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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veintiocho de enero de dos mil veintidós  

 

De conformidad con el artículo 14 del Decreto 806 de 2020 en concordancia 

con el artículo 373 del CGP, por escrito, se procede a decidir el recurso de 

apelación interpuesto por ambas partes frente a la sentencia proferida el 3 de 

agosto de 2021 por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, en el proceso verbal instaurado por LEMON ARQUITECTURA 

SAS contra OBRING SAS y NELSON MORENO ÁLVAREZ integrantes del 

CONSORCIO OBRING SAS.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 El primero de septiembre de 2017 se firmó el contrato administrativo 

4600072042 de 2017 entre la Secretaría de Suministros y Servicios del 

Municipio de Medellín y el Consorcio Obring SAS como contratista. 

1.2 A su vez la contratista celebró el 9 de octubre de 2017 el contrato 007 

con LEMON ARQUITECTURA SAS con el objeto de suministrar e 

instalar los paneles acústicos en las escuelas de música de Medellín. 

1.3 La parte demandante cumplió con la prestación encomendada, instaló y 

suministró los paneles que fueron recibidos a satisfacción por el 

Municipio de Medellín y por el consorcio contratista. 
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1.4 En la cláusula segunda del contrato 007 de 2017 se estableció que el 

valor del contrato era de $99’578.861; se fijó cláusula penal por el 10% 

del valor total del contrato ($9’957.886) y se establecieron multas del 

1% del valor total de la obra por cada día de mora o incumplimiento, 

$995.7888 por cada día de incumplimiento; igualmente la Ley 

establece los intereses moratorios mensuales del 1.5% que deberán 

cobrarse desde el 1 de enero de 2018, cuando se incurrió en 

incumplimiento, hasta el 1 de septiembre de 2019 fecha de 

presentación de la demanda. 

1.5 LEMON ARQUITECTURA SAS está siendo afectada en sus derechos 

económicos y patrimoniales al omitirse el pago de un trabajo efectuado 

a satisfacción. 

1.6 Los demandados actuaron de mala fe y al margen del contrato, se 

enriquecieron sin justa causa a expensas de la situación financiera de la 

parte demandante. 

1.7 Pretende se declare que los demandados son contractual, solidaria y 

patrimonialmente responsables de los perjuicios materiales 

ocasionados a LEMON ARQUITECTURA SAS derivados del 

incumplimiento del contrato suscrito con el CONSORCIO OBRING 

SAS, debido a la omisión en el pago por el suministro e instalación de 

paneles acústicos en las escuelas de música de Medellín; 

consecuencialmente, busca el pago del valor de la obra contratada que 

no ha sido pagada, los perjuicios por prolongación de la omisión y la 

ganancia dejada de percibir bajo la modalidad de daño emergente, 

intereses moratorios causados, cláusula penal y la actualización de la 

suma de capital debida. 

 

 

 



05001-31-03-001-2019-00501-01 
Verbal  
Demandante: Lemon Arquitectura SAS 
Demandados: Consorcio Obring SAS 
 y otros 
Decisión: CONFIRMA Y REVOCA SENTENCIA. Hay prueba del incumplimiento contractual en 
cabeza de la parte demandada, en consecuencia, se ordena el pago del dinero adeudado tras la ejecución 
de la obra por parte de la demandante, reconociendo el descuento de la retención en la fuente. No es 
procedente la cláusula penal en favor de la demandante ni las multas accesorias. 
 
 

 3 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Desconoció algunos hechos, no propuso excepciones de mérito y adujo que se 

puede presentar un conflicto de competencia o jurisdicción, puesto que se está 

adelantando un proceso con los mismos hechos y pretensiones ante la 

especialidad de lo Contencioso Administrativo. 

 

3. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado profirió sentencia estimatoria de las pretensiones al considerar que 

la parte demandada debe pagar los servicios prestados por la demandante con 

ocasión del contrato No. 007; la no oposición de los demandados y el hecho 

de no esgrimir ninguna justificación para no cumplir con el pago hacen que se 

desprenda el incumplimiento cierto y real de la obligación de pagar por la obra 

contratada. 

 

No impuso el pago de la cláusula penal porque sólo se consagró 

contractualmente en beneficio de la contratante y no de la contratista, 

restándole legitimación para pretender su pago. 

 

Ambas partes reconocieron el pago de un abono por $89’534.528, respecto de 

los cuales sostiene la parte demandada falta restarle un descuento por la 

retención en la fuente; no encontrando el Juzgado prueba de dicha omisión y 

no hay un documento que acredite su pago, por lo que el dinero pagado se 

toma como abono a capital sin lugar al reconocimiento de la retención. 

 

En consecuencia, condenó a la parte demanda por el incumplimiento del 

contrato celebrado y se le ordenó el pago de $1’004.433 más los intereses 
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moratorios causados hasta el primero de septiembre de 2019; aclarando que 

las sumas de condena deberán indexarse a la fecha del pago efectivo. 

  

4. APELACIÓN 

 

4.1. LEMON ARQUITECTURA SAS 

 

Con base en apelación adhesiva insiste en el reconocimiento de la cláusula 

penal, el contrato no es una figura pétrea y debe ser interpretado en justicia y 

equidad; si una cláusula penal se establece sólo ante el incumplimiento de una 

de las partes es abusiva. 

 

En el numeral primero de la sentencia se condena al pago de $1’004.000, 

resulta contradictorio porque en el mismo contrato se dice que el monto de la 

obligación por capital es $99’000.000, si se pagaron $89’500.000, la condena 

impuesta no se compadece con la obligación principal insoluta. 

 

La sentencia desconoció la multa estipulada en el contrato del 1% diario sobre 

el valor total del mismo; cláusula que debió interpretarse al beneficiar 

únicamente al incumplido. 

 

4.2 OBRING SAS y NELSON MORENO ÁLVAREZ INTEGRANTES 

DEL CONSORCIO OBRING SAS 

 

• El Juez no resolvió de fondo la existencia un conflicto de competencia 

entre jurisdicciones, por los mismos hechos y pretensiones se está 

adelantando un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho. 
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• El Juez desconoció una norma de mayor jerarquía que obliga a realizar 

retenciones a cualquier pago dependiendo del régimen tributario que 

corresponda y condenó por $1.443.600 como saldo pendiente de capital, 

sabiendo que fueron derivados del pago a la DIAN según la factura No. 

271 emitida por la parte demandante. 

 
• En la sentencia se sostiene que no hubo caso fortuito o fuerza mayor a 

pesar de demostrarse que la Alcaldía de Medellín fue quien generó la 

situación al punto de iniciarse un proceso ante el Juzgado Veintitrés 

Administrativo Oral de Medellín imputándole responsabilidad al 

Municipio. 

 
• Se opone a la condena por intereses moratorios porque desde la 

ejecución del contrato no hubo actuaciones para la efectividad del pago. 

 

5. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Existe un conflicto de jurisdicción o competencia? 

 

¿Está probado el incumplimiento contractual por parte de la 

demandada? 

 

¿Debe descontarse el porcentaje de retención en la fuente? 

 

¿Es procedente acceder al pago de la cláusula penal por parte de la 

demandada? 

 

¿Intereses moratorios? 
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6. CONSIDERACIONES 

 

6.1 ¿Conflicto de jurisdicción y competencia? 

 

La parte demandada insiste en la existencia de un conflicto de jurisdicción o 

de competencia debido a la existencia de un proceso con pretensión de nulidad 

y restablecimiento del derecho acumulada con una de reparación directa ante 

la especialidad Contencioso Administrativa, el cual es conocido por el 

Juzgado Veintitrés Administrativo Oral de Medellín con pretensiones 

similares y en el cual funge como demandante Lemon Arquitectura SAS y 

como demandados el Consorcio Obring SAS y el Municipio de Medellín. 

 

El Despacho de primera instancia por auto del 4 de febrero de 2020- archivo 

26 del expediente digital- declaró no probada la excepción previa formulada 

en este sentido tras hacer una interpretación y entenderla como la excepción 

consagrada en el numeral séptimo del artículo 100 del CGP, correspondiente a 

“Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde.” 

 

Providencia no fue objeto de reparo ni de apelación por parte de la 

demandada, desprendiéndose que la discusión en torno a la existencia de otro 

proceso en el ámbito de la jurisdicción administrativa está finiquitada, no 

siendo los reparos y las alegaciones contra la sentencia de primer grado de la 

Jurisdicción Civil Ordinaria, el momento procesal para reabrir el debate. 

 

Si en aras de discusión se abordara el asunto por parte de esta Sala Civil, más 

que un conflicto de jurisdicción y competencia, la situación se encausaría por 

la temática de los efectos de la cosa juzgada material; pero y para tal efecto, 
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no hay constancia ni se allegó sentencia del Juzgado Administrativo 

resolviendo antes que esta Jurisdicción Civil las pretensiones. 

 

Lo debatido en este proceso es el incumplimiento contractual de un convenio 

de obra civil celebrado entre particulares dentro de su actividad económica e 

iniciativa privada libres como lo consagra el artículo 333 de la CP, que por 

tratarse de comerciantes está regulado especialmente por las normas del 

Derecho Mercantil y por remisión en las del Derecho Civil como lo estatuyen 

los artículos 1, 3, 10, 20, 25, 100, 822 y otros del C. de Co.  

 

En este sentido y para efectos de la competencia de la Jurisdicción Civil 

Ordinaria, el artículo 1 del CGP estatuye: 

 

“Este código regula la actividad procesal en los asuntos civiles, 

comerciales, de familia y agrarios…” 

 

Iterando que no hay duda que las partes demandante y demandada (LEMON 

Y ARQUITECTURA SAS, OBRING SAS y NELSON MORENO 

ÁLVAREZ integrantes del CONSORCIO OBRING SAS), son sujetos de 

derecho privado que ostentan la calidad de comerciantes y no de sujetos de 

derecho púbico; por tanto los acuerdos de voluntades entre ellos, se regulan 

por las normas del Derecho Privado y sometidas sus controversias a la 

Jurisdicción Ordinaria Civil.  

 

Ahora, si lo pretendido por la parte demandada es estudiar el fenómeno de la 

cosa juzgada, así debió plantearlo aportando la sentencia administrativa para 

examinar las circunstancias particulares en cuanto a si versa sobre el mismo 

objeto, se funden en la misma causa y entre ambos procesos hay identidad 

jurídica de las partes como lo prescribe el artículo 302 del CGP. 
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6.2  ¿Incumplimiento del contrato de obra No. 007 de 2017? 

 

La parte demandada hizo énfasis en la indebida valoración probatoria por 

parte del Juez de primera instancia al no tener en cuenta que la demora en el 

pago obedeció a circunstancias ajenas a su voluntad, imputables únicamente al 

Municipio de Medellín y las vigencias presupuestales que estuvieron en 

ejecución durante la vigencia del contrato. 

 

A su juicio esta situación se equipara a un evento de caso fortuito o fuerza 

mayor que los releva de soportar las cargas del incumplimiento que se les 

imputa; afirmación que para esta Corporación Civil se encuentra huérfana de 

demostración y teniendo la carga de la prueba (artículos 164 y 167 del CGP), 

nada se aportó al plenario para demostrar la existencia de hechos 

imprevisibles, irresistibles y exteriores que fueran la justificación para retardar 

el pago por las obras ejecutadas por parte de Lemon Arquitectura SAS. 

 

Volviendo la vista al contenido del contrato No. 007 de 2017 obrante en el 

archivo 6 del expediente digital se verifica que el pago se pactó en la cláusula 

tercera, así: 

 

“FORMA DE PAGO, EL CONTRATANTE cancelará al 

CONTRATISTA el valor del contrato, mediante pagos parciales 

quincenales por el sistema de precios unitarios, previa presentación de 

las respectivas actas de obra elaboradas por el Contratista y el Residente 

de la Obra, con el visto bueno del director de obra, a través de 

transferencia electrónica (...) De cada acta parcial se hará el respectivo 

descuento para cubrir el 50% del valor de la seguridad social y 

parafiscales de todo el personal vinculado; y una rete garantía del 10% 

para garantizar el cumplimiento del contrato y cancelación de las 
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prestaciones sociales del personal, la cual será reintegrada al contratista 

una vez presente los paz y salvos parafiscales y prestaciones sociales.” 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para cada pago deberá aportar. 

A. El recibo a satisfacción, por parte del Residente de Obra y aprobación 

del director de Obra de los servicios prestados. 

B. Constancia de encontrarse al día en el pago de seguridad social y 

parafiscal. 

C. Factura con todos los soportes de ley.” 

 

Sin desconocer que el convenio entre particulares No. 007 de 2017 se dio con 

ocasión del contrato administrativo suscrito por el Consorcio Obring SAS con 

el Municipio de Medellín No. 4600072042 de 2017, para efectos del pago de 

la obra civil ejecutada no se presenta relación de subordinación o dependencia; 

dentro de las condiciones para el pago no se contempló como un factor 

determinante la iliquidez o la dilación que pudiera presentar el Municipio de 

Medellín para pagar a su contratista; desprendiéndose que lo esperado de los 

contratantes (OBRING SAS y NELSÓN MORENO ÁLVAREZ integrantes 

del CONSORCIO OBRING SAS), era que tuvieran la solvencia económica 

para responder por el pago de las obligaciones contraídas al recibir a 

satisfacción la obra encomendada. 

 

En consecuencia, el hecho de agotarse la vigencia fiscal del dinero 

comprometido para el pago del contrato estatal no está contemplado 

contractual ni legalmente ni es motivo para justificar el no pago oportuno del 

dinero adeudado ni puede considerarse como un hecho constitutivo de caso 

fortuito o fuerza mayor (imprevisible, irresistible y externo) que permita 

excusar a los contratantes del cumplimiento de sus obligaciones. 
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Sólo después de proferida la sentencia, la parte demandada arguye que la 

demora en el pago también obedeció al hecho de no presentarse 

oportunamente las constancias de paz y salvo de la seguridad social y 

parafiscales de los trabajadores encargados de la obra; circunstancia nueva 

para el proceso, que no puede ser examinada ante la imposibilidad de ser 

sometida a la debida contradicción para el ejercicio del derecho de defensa de 

la otra parte. 

 

Con fundamento en la forma como se pactó el pago y las condiciones para tal 

efecto, la Sala Civil no avizora prueba del incumplimiento de la demandante 

respecto de remitir las constancias que daban cuenta del pago de seguridad 

social y para fiscales, sin evidenciarse justificación para que la parte 

demandada haya dilatado el pago. 

 

Para el examen del incumplimiento contractual, se precisa que la parte 

demandante tiene la carga de demostrar los elementos axiológicos de la 

responsabilidad en el contrato de obra civil correspondientes a la (1) 

convención (derechos y obligaciones), (2) las obligaciones incumplidas, (3) el 

daño y el (4) nexo de causalidad, teniendo en cuenta que el contrato es Ley 

para las partes y por ello están conminadas a cumplir lo pactado de buena fe 

como lo estatuyen los artículos 83 de la CP, 1602 del CC y 871 del C de Co. 

 

En cuanto a los presupuestos enunciados (1) existe prueba de la celebración 

del contrato No. 007 de 2017 tal como se verifica en el archivo 6 del 

expediente digital, en el cual se contempló que este tendría una duración de 60 

días sin superar la vigencia y se sometería a las propias cláusulas dispuestas 

por las partes;  (2) sobre el incumplimiento del contrato de obra civil 

consistente en el no pago de la prestación recibida, no queda la menor duda de 

tal hecho, como se acreditó con el haz probatorio que reposa en el proceso 
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especialmente con la confesión de la parte demandada y con el hecho de no  

proponer ninguna excepción de mérito frente a los hechos y pretensiones 

incoados en su contra. 

 

En la cláusula segunda del contrato se pactó: 

 

“El valor del presente contrato asciende a la suma de NOVENTA Y 

NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($99’578.861). Incluido 

AU.” 

 

De la lectura articulada de las cláusulas segunda y tercera del contrato se 

desprende que el pago se pactó por precios unitarios cuando se recibiera a 

satisfacción la obra cuya ejecución se encomendó, determinando el valor total 

en la suma transcrita; para lo cual debe tenerse presente que la demandante 

solicitó el pago de NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS UNO ($91’345.801) según la 

información contenida en la factura de venta 0271 obrante en el archivo 2 y de 

las pruebas presentadas el 28 de septiembre de 2021, siendo este el valor del 

precio para ser pagado por la parte demandada, porque más allá de lo 

pretendido en la demanda, es el precio que representa la obra efectivamente 

ejecutada. 

 

En lo atinente con (3) el daño y (4) el nexo causal, el primero está constituido 

por la dilación injustificada que tuvo que padecer la parte demandada en la 

solvencia de la obligación dineraria pendiente, el hecho del retrasado en el 

cumplimiento del pago a pesar de recibirse oportunamente la obra 

encomendada, genera un desmedro en los intereses de la contratista y actúa en 

disfavor de su situación económica;  y el nexo de causalidad está acreditado 
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por la dilación en el pago de un trabajo oportunamente entregado que generó 

los perjuicios que reclama la parte demandante. 

 

En cuanto a las pruebas de lo acontecido en el devenir contractual, obra el 

contenido del clausulado que se observa en el archivo 7 y en el memorial 

remitido el 28 de septiembre de 2021 yacen las actas de entrega de obra 

verificándose el cumplimiento del objeto contractual por parte de la 

demandante. 

 

En la parte segunda del escrito del 28 de septiembre de 2021 se observa la 

factura No. 0271 del 21 de diciembre de 2017 por $91.345.801, que da cuenta 

de lo realmente ejecutado y de la obra que se entregó, coligiéndose que se  

limitó a este monto la acreencia pendiente por parte del contratista, de acuerdo 

con los interrogatorios de parte, en el contrato se pactaron precios unitarios y 

se pagaba conforme se iba ejecutando la obra, lo que permite corroborar que 

sólo se cobraría lo efectivamente entregado y en este sentido se limita lo 

pretendido por las partes. 

 

El pago quedó acreditado en el proceso, desde la fijación del litigio las partes 

convinieron en que el dinero adeudado se consignó el 17 de enero de 2020 en 

la cuenta suministrada por el contratista y a partir de este momento cesó la 

acreencia pendiente aun cuando persistía el litigio entre ellos y no por eso se 

puede desconocer que debe declararse la existencia de responsabilidad civil 

derivada del incumplimiento contractual puesto que  la ejecución del contrato 

se presentó desde diciembre de 2017; por lo que se CONFIRMARÁ el 

numeral primero de la sentencia manteniendo la declaratoria de 

responsabilidad contractual en cabeza de la parte demandada. 
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6.3 ¿Descuento de impuesto de la retención en la fuente? 

 

En la parte final de la factura No. 0271 del 21 de diciembre de 2017 se 

evidencia una anotación marginal en lápiz estableciendo que el pago se haría 

por $89.534.528 al descontar la retención en la fuente de $1’811.273, y en 

efecto, en el proceso se acreditó que el pago se hizo con ese descuento previo. 

 

El Juzgado no accedió a dicho descuento y condenó a la parte demandada a 

pagar la diferencia con base en la ausencia de consagración contractual; pero, 

teniendo en cuenta que las normas tributarias son de orden público, 

imperativas e impositivas y deben ser observadas, esta Sala Civil debe 

modificar la decisión en este sentido, al resultar procedente el descuento por 

retención en la fuente que efectuaron los contratantes demandados como carga 

impositiva a cargo de la contratista. 

 

De conformidad con el artículo 368 del Estatuto Tributario: 

 

“Son agentes de retención o de percepción, las entidades de derecho 

público, los fondos de inversión, los fondos de valores, los fondos de 

pensiones de jubilación e invalidez, los consorcios, las comunidades 

organizadas, las uniones temporales y las demás personas naturales o 

jurídicas, sucesiones ilíquidas y sociedades de hecho, que por sus 

funciones intervengan en actos u operaciones en los cuales deben, por 

expresa disposición legal, efectuar la retención o percepción del tributo 

correspondiente.” 

 



05001-31-03-001-2019-00501-01 
Verbal  
Demandante: Lemon Arquitectura SAS 
Demandados: Consorcio Obring SAS 
 y otros 
Decisión: CONFIRMA Y REVOCA SENTENCIA. Hay prueba del incumplimiento contractual en 
cabeza de la parte demandada, en consecuencia, se ordena el pago del dinero adeudado tras la ejecución 
de la obra por parte de la demandante, reconociendo el descuento de la retención en la fuente. No es 
procedente la cláusula penal en favor de la demandante ni las multas accesorias. 
 
 

 14 

Por ello la parte demandada tenía la legitimación y la obligación legal de 

deducir de la suma de dinero que iba a pagar el porcentaje correspondiente de 

la retención en la fuente a la contratista, concepto que funge como un anticipo 

del impuesto de renta que se retiene a quien está obligado a tributarlo. 

 

En consecuencia, se MODIFICARÁ el numeral segundo de la parte resolutiva 

de la sentencia para absolver a la parte demandada del pago de la diferencia, 

porque la forma como se pagó la factura No. 0271 de 2017 se encuentra 

conforme a derecho y a la regulación tributaria. 

 

6.4 ¿Cláusula penal y multas contractuales? 

 

La parte demandante esgrime que la forma como se redactó la cláusula penal 

resulta abusiva, es una cláusula exorbitante que quedó pactada en el contrato 

estatal celebrado con el Municipio de Medellín, solicitando se haga una 

interpretación para ser aplicable en caso de incumplimiento del contratante y 

no sólo del contratista. 

 

La cláusula décima segunda dispone: 

 

“CLÁUSULA PENAL. Se estipula una cláusula penal a favor del 

CONTRATANTE equivalente al diez (10) por ciento del valor total del 

contrato, que se hará efectiva en caso de declaratoria de caducidad o 

del incumplimiento del contrato grave y definitivo. El valor de la 

cláusula penal se tomará directamente de cualquier suma que se le 

adeude al CONTRATISTA, si la hubiere, o de la garantía de 

cumplimiento constituida, y si esto no fuere posible se procederá al 

cobro coactivo de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la 

ley 1150 de 2007” 
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La disposición habilita el cobro a título de sanción de un porcentaje adicional 

cuando la contratista incurra en un evento de incumplimiento y en favor de la 

contratante. 

 

Por tratarse de una cláusula sancionatoria de aplicación estricta y restringida, 

imposibilita su aplicación analógica o extensiva como lo pretende la parte 

demandante, ello en consonancia con lo dispuesto por el artículo 29 de la 

Constitución Política y el artículo 8 de la Ley 153 de 1887.  

 

Adicionalmente pretende darle el alcance de abusiva a una cláusula que en el 

estado de cosas, no puede ser calificada de tal manera al no encontrarnos en un 

escenario de desequilibrio contractual ni evidenciar que se puso a la contratista 

en una situación más desfavorable que la contratante. 

 

De la lectura de la disposición contractual no se constata que el contratante 

haya actuado con la intención de defraudar los intereses de la contratista o 

quiera agravar su situación durante la ejecución del contrato. 

 

Por el contrario, se colige que las partes convinieron en el ejercicio de su 

autonomía privada pactar las condiciones contractuales en los términos que 

quedaron plasmados en el documento No. 007 de 2017, disponiendo sanción 

en favor de la contratante con la imposición de multas y sanciones en el 

evento de un incumplimiento en cabeza de la contratista. 

 

Lo propio se predica de las multas adicionales pactadas en la cláusula décima 

primera, toda vez que se consagró en beneficio de la contratante y ante un 

evento de incumplimiento de la contratista, sin vislumbrarse desequilibrio en 

la posición de la contratista, como tampoco puede hacerse extensiva su 

aplicación como lo busca la parte demandante. 
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En este punto se mantendrá la negativa del reconocimiento de la cláusula 

penal y las multas contractuales por improcedente. 

 

6.5  ¿Intereses moratorios? 

 

Dentro de la condena impuesta a la parte demandada se impuso el 

reconocimiento de intereses moratorios entre el primero de enero de 2018 y el 

primero de septiembre de 2019 liquidados a una tasa del 1.5% mensual, 

liquidándolos en $31’367.341; el reparo en este punto lo funda la parte 

demandada en el período de liquidación debido a que la contratista no hizo 

ninguna gestión con anterioridad para procurar el pago adeudado, buscando se 

excusen los intereses moratorios impuestos por el Juzgado. 

 

Al tener acreditado el incumplimiento en cabeza de la parte demandada, 

mismo que devino del hecho de no cumplir oportunamente con su obligación 

de pagar la contraprestación por la instalación de los paneles acústicos por 

parte de Lemon Arquitectura SAS, hace que se configure la mora en cabeza 

del contratante. 

 

Obsérvese que de conformidad con las condiciones del contrato y atendiendo 

a la entrega final de la obra para diciembre de 2017, se presentó factura de 

venta con fecha de creación del 21 de diciembre de 2017 y fue recibida el 22 

de diciembre de 2017, sin mencionar fecha de vencimiento, concluyéndose 

que el pago de la suma allí contenida debía darse para la fecha estipulada por 

el contratista. 

 

Como se acreditó, el pago sólo aconteció hasta el 20 de enero de 2020, 

deviniéndose la mora por el espacio comprendido entre enero de 2018 y enero 

del 2020, tiempo dentro del que el demandado se encontró en mora con el 
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pago de su obligación y por lo tanto se debe liquidar los intereses moratorios 

que está compelido a sufragar en favor de la parte demandante. 

 

Estatuye el artículo 1608 del C.C. por remisión expresa del artículo 822 del C. 

de Co.: 

 

 “El deudor está en mora: 

1°) Cuando no ha pagado la obligación dentro del término 

estipulado…” 

 

De cara al reparo formulado por la parte demandada, la imposición de pagar 

los intereses moratorios no está atada a las gestiones previas que adelantara el 

contratista para procurar el pago de la deuda, en nada incide, tratándose de 

relaciones comerciales como la que se presentó entre las partes y ante el 

acaecimiento de la mora la consecuencia natural es que se generen los 

intereses derivados del retardo, por ello que se mantendrá la condena a los 

intereses moratorios desde enero de 2018 y hasta el momento del pago 

efectivo en enero de 2020 y no a la fecha de presentación de la demanda como 

lo hizo el Juzgado de primera instancia; para enero de 2018 se culminó la obra 

civil y se entregó a satisfacción por parte de la demandante - contratista. 

 

Otro punto relevante fue la tasa fijada por el Despacho en el equivalente al 1.5 

veces el interés bancario corriente en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

884 del C. de Co., que corresponde al interés moratorio comercial: 

 

“…el interés moratorio, será equivalente a una y media veces del 

bancario corriente…” 
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Teniendo en cuenta que en esta providencia se modificará el reconocimiento 

de la diferencia que encontró acreditada el Juzgado de primera instancia y sólo 

se accederá a la condena por concepto de intereses moratorios, no teniendo 

cabida la indexación decretada, porque el interés moratorio en materia 

mercantil fijado en su límite legal comprende la corrección monetaria - 

indexación, la sanción, la rentabilidad y el riesgo, de tal manera que al 

reconocer los intereses moratorios mensuales comerciales, se incluye el tema 

de la indexación (Sentencia C – 364/00 Corte Constitucional). 

 

Punto que será objeto de modificación para mantener la condena por intereses 

moratorios desde enero de 2018 hasta enero de 2020 a la tasa máxima legal 

permitida en los términos del artículo 884 del C. de Co. calculados sobre un 

capital de $89’534.528. 

7. COSTAS 

 

Puesto que la sentencia se CONFIRMARÁ y se REVOCARÁ 

PARCIALMENTE de acuerdo con lo estipulado por el numeral 5 del artículo 

365 del CGP, en esta instancia no habrá condena en costas. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas, se CONFIRMAN los numerales 

primero y tercero de la sentencia de la referencia. 
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SEGUNDA: Se REVOCA el numeral segundo de la sentencia, en su lugar, se 

condena a la parte demandada a pagar: 

 

Intereses moratorios comerciales mensuales liquidados a la tasa 

contemplada en el artículo 884 del C. de Co., causados entre enero de 

2018 y enero de 2020 con respecto a un capital de $89’534.528. 

 

TERCERO: Sin COSTAS en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE. 

 

 

LOS MAGISTRADOS 
                     

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTINEZ 

 
LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 
MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 


